
Además, la Comisión no ha demostrado que las actividades de 
la demandante que se mencionan en la Decisión demuestren 
que esta participó en un plan común para lograr un objetivo 
común. 

2) En su segundo motivo, alega que la Comisión incurrió en 
error de Derecho y en error manifiesto de apreciación al 
considerar que la demandante no debía participar en el 
proceso de solicitud colectiva para la obtención de la apro
bación de los recargos por el Departamento de Aviación 
Civil (DAC) de la Región administrativa especial de Hong 
Kong (RAEHK) de la República Popular China (RPC). Tal 
como afirma claramente el DAC de Hong Kong en su es
crito dirigido al Presidente de la Comisión Europea de fecha 
3 de septiembre de 2009, los transportistas debían ponerse 
de acuerdo sobre los detalles de las solicitudes colectivas, 
incluyendo el importe del recargo cuya aprobación se soli
citaba y tenían la obligación de facturar los recargos esta
blecidos por el DAC. 

3) En su tercer motivo sostiene que la Comisión incurrió en 
error de Derecho al considerar que la alegación de que se 
trata de una obligación impuesta por el Estado no se aplica 
a la conducta de la demandante en Hong Kong (ni en India, 
Sri Lanka, Japón, Filipinas y Singapur) y que la afirmación de 
que la conducta de la demandante constituía una infracción 
del artículo 101 TFUE es manifiestamente incorrecta. 

4) En su cuarto motivo alega que la Comisión incurrió en un 
error manifiesto de Derecho al considerar que se trata de 
una infracción puesto que constituye una intromisión di
recta en la administración interior de Hong Kong, de ma
nera que: 

— vulnera el principio de Derecho internacional público de 
no intervención o de cortesía internacional, y 

— da lugar a un conflicto de jurisdicción directo que vul
nera el principio de principio de seguridad jurídica. 

5) En su quinto motivo alega que la Comisión incurrió en error 
de Derecho al valorar el régimen normativo de Hong Kong 
en comparación con el régimen normativo equivalente per
tinente de Dubai. Debería haber excluído a Cathay Pacific y 
Hong Kong por los mismos motivos por los que se excluyó 
a Dubai del alcance de la infracción. 

6) En su sexto motivo afirma que la Comisión incurrió en error 
de Derecho al considerar que las actividades de la deman
dante en Hong Kong y en las otras jurisdicciones reguladas 
no pertenecientes a la UE, podía haber tenido como objeto 
impedir, limitar o falsear la competencia en la UE o en el 
EEE. La Comisión tampoco alegó que la infracción tuviera 
efectos contrarios a la competencia. 

7) En su séptimo motivo, en relación con los vuelos con des
tino al EEE originarios de Hong Kong y de otros terceros 
países, sostiene que la Comisión no era competente para 
pronunciarse sobre una infracción del artículo 101 TFUE 
ni para imponer multas, puesto que no se afectaba la com
petencia en el interior de la UE ni el comercio entre los 
Estados miembros. 

8) En su octavo motivo, alega que, incluso en el supuesto de 
que no se anule la supuesta infracción en lo que respecta a 
la demandante, la multa debería ser anulada o reducida. El 
valor de las ventas en que se basó la Comisión es manifies
tamente excesivo y la Comisión hizo caso omiso del nivel 
de implicación individual de la demandante. La demandante 
solicita al Tribunal General que ejerza su competencia juris
diccional plena de conformidad con arreglo al artículo 261 
TFUE para imponer una multa simbólica o reducir la multa 
de manera considerable. 

Auto del Tribunal General de 10 de enero de 2011 — 
Labate/Comisión 

(Asunto T-389/09) ( 1 ) 

(2011/C 72/51) 

Lengua de procedimiento: inglés 

El Presidente de la Sala Primera ha resuelto archivar el asunto. 

( 1 ) DO C 312, de 19.12.2009. 
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(2011/C 72/52) 

Lengua de procedimiento: inglés 

El Presidente de la Sala Quinta ha resuelto archivar el asunto. 

( 1 ) DO C 179, de 3.7.2010.
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